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Podemos citar algunos ejemplos. Un interno del CIMI Medina Azahara discrepaba de la intervención 
recibida por parte del equipo de educadores. Pudimos conocer la posición de la dirección de centro y 
de las actividades y programas aplicados al menor sin que pudiéramos deducir un comportamiento 
inadecuado (queja 23/0320). Otras quejas afectan a la atención sanitaria que los internos demandan 
y cuya prestación se atiende a través de los recursos del sistema sanitario público, incluso, reforzado 
con otras prestaciones concertadas por los centros (quejas 23/0319, 23/1140 y 23/1241).

Con motivo de nuestras actuaciones podemos conocer los detalles de atención y seguimiento que 
recibían los internos desde los servicios de salud y solemos concluir que la asistencia sanitaria se 
facilita con normalidad, si bien sometida al lógico criterio de profesionales médicos que evalúan en 
cada caso el tratamiento oportuno aun a pesar de despertar opiniones contrarias de los pacientes. 
Del mismo modo, comprobamos que la interrelación de las necesidades de los internos de los CIMI 
con sus recursos sanitarios de zona se desenvuelven con normalidad.

Otros motivos de reclamación relatan problemas con permisos de salida denegados. Afortunada-
mente contamos con los informes que atendían motivadamente todos y cada uno de los aspectos 
recogidos en las quejas. Una vez que fueron analizados con detalle, pudimos concluir que no se 
apreciaba irregularidad en las actuaciones del centro (queja 23/6419 y 23/6538).

Ciertamente algunas quejas, las menos, expresan incidentes que resultan sumamente difíciles de 
adverar. Desde luego ofrecemos una actitud acogedora, promoviendo la investigación de la queja 
y trasladando los casos a las autoridades responsables para reclamar las informaciones necesarias 
desde los servicios técnicos de cada CIMI.

También se reciben quejas que relataban supuestos comportamientos de desatención o trato inco-
rrecto hacia los internos a cargo de determinados profesionales. En sendos casos los relatos apenas 
ofrecían referencias inconcretas e incluso expresadas por terceras personas ajenas a centro. Aunque 
la información solicitada suele ser aportada con diligencia y con detalle, en ocasiones carecemos de 
otras fuentes que ayuden a concretar o ratificar esas vías internas de información (queja 23/4329 y 
23/5700).

2.1.3.3. Actuaciones de oficio
Las quejas de oficio que se han iniciado en 2023 en materia de Infancia, Adolescencia y Juventud 
han sido las siguientes:

 ▷ Queja 23/2831, ante los servicios de Asuntos Sociales del Ayuntamiento de Linares (Jaén), relativa 
a una denuncia anónima sobre la posible situación de riesgo de 3 hermanas de Linares.

 ▷ Queja 23/3760, ante Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad en 
Sevilla, relativa a la alerta de la Inspección Educativa de las ideas suicidas de un alumno que llegó 
a estar tutelado por el Ente Público y que padece problemas de comportamiento.

 ▷ Queja 23/3768, ante la Delegación Territorial de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad 
en Sevilla, la Dirección General de Asistencia Sanitaria y Resultados en Salud del Servicio Andaluz 
de Salud y el Ayuntamiento de Dos Hermanas (Sevilla) relativa a la situación de vulnerabilidad 
de una persona menor de edad autista severo de 13 años que no recibe suficiente ni adecuada 
atención socio sanitaria.

 ▷ Queja 23/3893, ante el Ayuntamiento de Bollullos de la Mitación (Sevilla), relativa a la posible 
situación de maltrato que sufre un niño, de 9 años, por parte de su familia.

 ▷ Queja 23/4988, ante el Área de Derechos Sociales de la Diputación Provincial de Málaga, relativa 
a la posible situación de absentismo de un menor de 7 años.

 ▷ Queja 23/5510, ante la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación y la Consejería de Salud 
y Consumo, relativa a las medidas propuestas sobre salud mental para menores infractores que 
cumplen medidas de internamiento en CIMI.

https://defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-la-intervencion-realizada-tras-la-alerta-por-un-menor-con-ideaciones-suicidas
https://defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-la-atencion-socio-sanitaria-a-familia-con-autista-severo-de-13-anos
https://defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-medidas-propuestas-en-salud-mental-para-la-atencion-de-menores-infractores


ÍNDICE

2.1. PERSONAS

120

 ▷ Queja 23/5511, ante Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, Colegio de Abogados 
de Almería, Colegio de Abogados de Cádiz, Colegio de Abogados de Jerez de la Frontera, Colegio 
de Abogados de Córdoba, Colegio de Abogados de Lucena (Córdoba), Colegio de Abogados de 
Granada, Colegio de Abogados de Huelva, Colegio de Abogados de Jaén, Colegio de Abogados 
de Málaga, Colegio de Abogados de Antequera, Colegio de Abogados de Sevilla relativa a las 
medidas de colaboración con los Colegios de Abogados para la atención a menores infractores 
que cumplen medidas de internamiento en CIMI.

 ▷ Queja 23/5512, ante el Área de Hábitat Urbano y Cohesión Social del Ayuntamiento de Sevilla, 
relativa a la posible situación de riesgo de chico de 12 años residente en Sevilla Este.

 ▷ Queja 23/5771, ante el Ayuntamiento de Ojén (Málaga), relativa a la posible situación de riesgo 
de un menor residente en Ojén.

 ▷ Queja 23/6095, ante el Ayuntamiento de Bormujos (Sevilla) relativa a la posible situación de riesgo 
de un menor con varios intentos de autolisis.

 ▷ Queja 23/6096, ante el Ayuntamiento de Marbella (Málaga), relativa a la posible posible situación 
de riesgo de una menor residente en Marbella.

 ▷ Queja 23/6141, ante el Ayuntamiento de Camas (Sevilla), tras el relato de un padre por una apa-
rente situación de riesgo de su hijo durante una visita a la Oficina de Información y atención 
ciudadana (OIAC) de esta Institución.

 ▷ Queja 23/6242, ante el Ayuntamiento de San Fernando (Cádiz), relativa a una solicitud judicial 
de antecedentes en una situación de riesgo para menores en San Fernando.

 ▷ Queja 23/7318, ante la Consejería de Inclusión Social, Juventud, Familias e Igualdad, Fundación 
Emet Arco Iris, relativa a los protocolos frente a acoso sexual en centros de protección de menores 
con problemas de comportamiento.

 ▷ Queja 23/7320, ante el Ayuntamiento de Níjar (Almería), relativa a una denuncia sobre una menor 
que trabaja de camarera en un bar de Nijar donde supuestamente se sirven bebidas alcohólicas 
a personas menores de edad.

 ▷ Queja 23/7408, ante el Ayuntamiento de Villaviciosa de Córdoba, relativa a la Intervención ante 
una situación aparente de riesgo para un menor.

 ▷ Queja 23/7523, ante el Ayuntamiento de San Roque (Cádiz), relativa a la posible situación de 
riesgo en que pudiera encontrarse una niña como consecuencia de la drogadicción del padre y 
su conducta violenta.

 ▷ Queja 23/7752, ante la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación, Consejería de Desa-
rrollo Educativo y Formación Profesional, relativa al seguimiento de medidas de apoyo a la For-
mación Profesional de los menores infractores que cumplen medidas de internamiento en CIMI.

 ▷ Queja 23/8478, ante la Diputación Provincial de Almería, relativa a la posible situación de riesgo 
de una menor derivada de los problemas de drogadicción de su madre.

 ▷ Queja 23/8480, ante el Ayuntamiento de Mijas (Málaga) por la posible situación de riesgo en que 
pudiera encontrarse un menor residente en dicho municipio.

 ▷ Queja 23/9155, ante la Dirección General de Justicia Juvenil y Cooperación relativa a la denuncia 
de la posible situación de maltrato de niña transexual en el CIMI Los Molinos.

 ▷ Queja 23/9573, ante Secretaría General de Servicios Judiciales, relativa a problemas de gestión 
de los Equipos Psicosociales de la provincia de Cádiz.

 ▷ Queja 23/9574, ante el Ayuntamiento de Lora del Río (Sevilla), relativa a unos padres que ponen 
en riesgo a su hija, de 9 años.

https://defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-sobre-la-asistencia-profesional-juridica-a-los-menores-infractores
https://defensordelmenordeandalucia.es/preguntamos-por-los-protocolos-frente-a-acoso-sexual-en-centros-de-proteccion-de-menores
https://www.defensordelmenordeandalucia.es/queremos-conocer-las-actividades-de-formacion-ocupacional-en-los-centros-de-menores-infractores
https://defensordelmenordeandalucia.es/investigamos-los-problemas-de-gestion-de-los-equipos-psicosociales-de-la-provincia-de-cadiz
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